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<9eletm fi Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meii.........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoen tes, Canarias y 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
> Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 

i sercion de la ley en la Caceta.—’(Artículo 1^ del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa 
milia.

{Gaceta del 12 d&Noviembre de 1916.)

ADMINISTRAM CENTRAI
MINISTERIO M HACIENDA

Don Alfonso XIlí, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey 
de España:

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado, lo siguiente:

Artículo 1.® Se faculta al Go
bierno para reducir ó suprimir 
temporalmente los derechos aran
celarios de importación de las 
substancias alimenticias de pri
mera necesidad y primeras ma
terias, cuando circunstancias ex
traordinarias y transitorias lo re
quieran para el abastecimiento 
dei consumo, el funcionamiento 
de las industrias ó la explotación 
agrícola.

Se considerarán, á los efectos 
de esta ley, primeras materias, 
los productos que aun elaborados 
por una industria, tengan aquel 
carácter para otra que, á juicio 

del Gobierno, sea de absoluta ne
cesidad.

Antes de hacer uso de esta fa
cultad se oirá el informe de la 
Junta de Aranceles y Valoracio
nes, salvo caso de verdadera ur
gencia.

Art. 2.° Queda autorizado el 
Gobierno para señalar á las Com
pañías ferroviarias y á las de na
vegación, subvencionadas, la re
baja de las tarifas de transporte 
que considere conveniente á los 
tínes de esta ley, y si, con arre
glo à las disposiciones vigentes, 
no pudiera obligarías á que acep
tasen la rebaja, ó si de la aplica
ción de ésta resultase evidente 
lésion para los intereses de dichas 
Compañías, al Gobierno podrá 
concertar con ellas las indemni
zaciones que estime justas, á con
dición de que no afecten al plazo 
de concesión de sus respectivas 
líneas, y de ellas se dará cuenta 
á las Cortes, sin perjuicio de que 
surta desde luego su efecto la re
solución delConsejode Ministros.

Para señalar las indemnizacio
nes, que siempre serán pecunia
rias, se tendrá necesariamente en 
cuenta el beneficio que para las 
Compañías representeel aumento 
de transportes derivado del aba
ratamiento de las tarifas.

Las Sociedades ó Empresas que 
tengan material de ferrocarril 
podrán utilizarlo pasando- por las 
líneas generales para transportar 
los productos propios del mercado 
à la fábrica, y al mismo tiempo 
se utilizará de retorno en el trans

porte de otras mercancías, co
brando una parte da lo que perci
ba la Compañía por el derecho de 
peaje.

El Gobierno podrá auxiliar con 
anticipos reintegrables ó con ga
rantía de interés al capital inver
tido, á las Sociedades ó Empresas 
españolasque aporten al tráfico 
nacional material ferroviario con 
destino á los servicios de peaje 
para transportar las substancias 
alimenticias de primera necesi
dad y primeras materias compren
didas en las disposiciones de la 
presente Ley.

A tal efecto, será aplicable el 
crédito del capítulo adicional do 
la sección 10 de los Presupuestos 
que rijan durante la vigencia de 
esta Ley.

Art. 3." Se autoriza al Go
bierno para que, si las circuns
tancias lo aconsejan, adquiera 
por cuenta del Tesoro público, 
durante el tiempo de vigencia de 
la presenta Ley, substancias ali
menticias do primera nocosidad 
y primeras materias, incluyondo 
los materiales de construcción 
necesarios para las obras públicas 
en curso, cuya terminación se 
considera urgente, à fin de ven
der unas y otros á precios regu
ladores,

A tai efecto so considerará com
prendido el crédito necesario en 
un capítulo adicional de la Sec
ción 10 de los Presupuestos que 
rijan durante la vigencia de esta 
Ley, y el importo de las ventas 
que se realicen se figurará en 

otro capítulo adicional de la Sec
ción 4/ del estado letra B de los 
mismos Presupuestos.

Art. 4,® Queda también au
torizado el Gobierno para regular 
con carácter general en todo el 
Reino, ó particularmente en una 
ó en varias provincias, oyendo en 
este caso à la Junta provincial 
que se crea por el párrafo 1.’ dei 
artículo 6,® de esta Ley el precio 
de las substancias alimenticias y 
primeras materias.

So faculta asimismo al Gobier
no para adoptar cuantas disposi- 
ciooes estime necesarias, en re
lación con los barcos españoles, 
incluso la incautación de las flo
tas, con objeto de obtener.su res
titución al comercio nacional y 
la regularización del tráfico, así 
como para suspender la aplica
ción del artículo 2.® de la ley de 
Comunicaciones marítimas, que 
reserva exclusivamente el tráfico 
de cabotaje nacional á los buques 
de bandera y construcción na
cionales.

Igualmente podrá el Gobierno 
en casos escepcionales llegar á la 
tasa de los fletes de buques de 
nacionalidad española.

Se le autoriza también en rela
ción con los cereales y los com
bustibles:

A} A acordar elplan de distri
bución que se considere más con
veniente para el abastecimiento 
nacional, pudióndose, si así lo de
mandaren las circunstancias, de
clarar caducados ó suspender los 
efectos de los contratos celebra-
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dos entre particulares en interés 
privado.

El acuerdo de caducidad ó sus
pensión de tales contratos produ
cirá, con respecto al cumpli
miento de las obligaciones que 
se deriven de ellos para los con
tratantes, los efectos jurídicos de 
un caso de fuerza mayor.

B) Para inoautarse y explo
tar las minas, las fábricas de gas 
y los productos en ellas obtenidos 
y las instalaciones carboníferas 
de todo género, si no dieren re
sultado eficaz otras medidas para 
obtener la normal' cotización de 
sus productos.

La incautación de flotas y mi
nas se practicará siempre á salvo 
de fijar la indemnización corres
pondiente á los particulares y en
tidades, propietarios ó beneficia
rios de aquéllas.

El Gobierno podrá incautarse, 
mediante el pago de las oportu
nas indemnizaciones, dal mate
rial de ferrocarriles que se cons
truya en España y del que por 
cualquier causa no esté en uso.

El Reglamento determinará el 
procedimiento á seguir en los ca
sos á que se refieren los párrafos 
anteriores.

Para la redacción de este Re
glamento, en cuanto afecte á la 
Marina mercante nacional, será 
oída la Junta de Transportes ma
rítimos creada por Real decreto 
de 3 de Marzo de 1916.

La cantidad líquida correspon
diente será abonada por la Admi
nistración dentro precisamente 
de los treinta días, á contar desde 
el de la resolución ministerial 
que fije aquella suma.

Se faculta igualmente al Go
bierno para reglamentar y res
tringir el consumo de los artícu
los cuya provision considere muy 
costosa ó diflcil.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haya hecho de 
esas autorizaciones.

Art. 5.*^ Serán consideradas 
de utilidad pública á los efectos 
del artículo 10 de la Constitución 
de la Monarquía, la expropiación 
de las substancias alimenticias y 
dé prirheras materias, cualesquie
ra que sean sus poseedores, y la 
ocupación temporal de los alma
cenes ó locales donde unas ú 
otras se encuentren, iimitándose 
así la expropiación como la in
cautación á las cantidades ó par
tes estrictamente necesarias.

Se conceptúan unidadss indi, 
visibles á los efectos de la enaje
nación forzosa las que en cada 
caso considere como tales la práo- 

tica mercantil para el comercio 
al por mayor. En la ocupación 
parcial de locales no se ha de es
torbar al interesado el libre uso 
de la parte no ocupada, y en el 
supuesto de que esto no sea fac
tible se indemnizará el perjuicio 
causado.

No podrá hacerse extensiva la 
expropiación en ningún caso á 
las substancias alimenticias ó 
primeras materias que se desti
nen al consumo del poseedor ó 
de su familia ó á las atenciones 
de las industrias á que aquél se 
dedicare.

Art. 6.° La necesidad de la 
incautación ó de la ocupación 
con carácter local será acordada 
por el Gobierno á instancia de los 
Ayuntamientos, do los Munici
pios interesados y á propuesta de 
una Junta compuesta del Gober
nador civil de la provincia, del 
Presidente de la Audiencia, del 
Delegado do Hacienda y del Al
calde de la capital, que interven
drá con voz y voto ea los asuntos 
que afecten á su Municipio.

Autorizada por el Gobierno di
cha medida, la incautación se 
llevará inmediatamente á cabo, 
y, en su caso, la ocupación, sin 
que se pueda disponer de los pro
ductos de que se trata sin el pre
vio pago ó la consignación del 
justo precio da la parta de que se 
disponga, quedando de libre dis
posición del propietario si el pago 
no se verificase en un plazo de 
dos meses.

En Menorca é Ibiza, lo mismo 
que en las islas del archipiélago 
canario que estén dotadas do Ca
bildos insulares, la Junta á que se 
hace referencia estará compuesta 
por un delegado del Gobierno, el 
Administrador de Hacienda, el 
Juez de primera instancia y los 
Alcaldes de las capitales de las 
islas respectivas.

El precio de las mercancías, y, 
en su caso, la indemnización de 
perjuicios, se fijarán siempre por el 
Gobernador de la provincia,oyen
do al interesado, a las Cámaras 
de Comercio respectivas ó á las 
Agrícolas; donde las hubiere, y á 
cuantas entidades estime conve
niente consultar la Autoridad gu
bernativa para resolver con entero 
conocimiento de causa, sin que 
jamás exceda de ocho días el plazo 
concedido para las consultas en 
cada caso.

El importe de la cantidad se
ñalada será satisfecho pór el 
Ayuntamiento correspondiente, 
entendiéndose á este fin autoriza
dos los créditos necesarios en los 

presupuestos municipales; pero 
dentro do los treinta días si
guientes, los Ayuntamientos for
malizarán el presupuesto extraor
dinario á que haya lugar.

En ningún caso podrán las Cor
poraciones municipales expender 
los artículos adquiridos de este 
modo á un precio superior en 3 
por 100 al costo de adquisición.

En caso de extrema urgencia, 
los Gobernadores harán por sí la 
fijación provisional del precio, á 
los efectos del previo pago ó de 
la consignación, sin perjuicio de 
la liquidación definitiva de que 
queda hecho mérito.

Cuando la incautación se ex
tienda por iniciativa ministerial, 
á más de una provincia del Rei
no, el Gobierno señalará las con- 
dicionos en que habrá de verifl- 
carse por Reai decreto acordado 
en Consejo de Ministros.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de las incautaciones y 
ocupaciones practicadas en uso 
de las autorizaciones precedentes.

Art. 7.” La presente Ley em
pezará á regir desde el día de su 
promulgación, y estará en vigor 
durante los doce meses siguien
tes, pudiendo ser prorrogada por 
períodos de doce meses, si el Go
bierno previo informe del Conse
jo de Estado en pleno, lo consi
derase necesario.

Tambien podrá el Gobierno 
suspender en todo ó en parte la 
aplicación de esta Ley.

Art. 8.’ Queda derogada la 
ley llamada de Subsistencias, de 
18 de Febrero de 1915,

ABTÍOULO ADICIONAL.

Las infracciones de esta Ley 
serán corregidas con la imposi
ción de multas de 500 à 5.000 
pesetas, que se acordarán por re
solución ministerial, sin perjui
cio do la responsabilidad penal 
que corresponda por los delitos 
cometidos. La reincidencia en 
las infracciones será además cas
tigada como desobediencia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de No
viembre de mil novecientos die
ciseis.—YO EL REY.—El Minis
tro de Hacienda, Santiago Alba, 

(Gaceta del 12 de Noviembre de i9ití).

MINISTERIO DBlAfiOBBIfflACION
REAL ORDEN.

Con relativa frecuencia viene 
observándose en este Ministerio 
que por algunos Gobiernos Civi
les, en la tramitación de los ex
pedientes instruidos para la pro
vision por concurso de las vacan
tes de Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria, se pres
cinde de lo dispuesto en la baso 
11 de la Ley de 19 de Octubre de 
1889, respecto á la notificación á 
los interesados en el concurso del 
resultadodel mismo,con los requi
sitos que en el citado precepto le
ga 1 se deter minan, dando lugar con 
tal omisión á que al conocer este 
Centro en los recursos de alzada 
que se entablan contra las provi
dencias gubernativas de nombra
miento para dichos cargos, surjan 
dudas acerca de si se hallan in
terpuestos dentro del plazo re
glamentario, requisito que encie
rra gran trascendencia para los 
efectos de la resolución ulterior 
que proceda dictarse.

En su virtud, y con el fin de 
corregir tales deficiencias del ser
vicio, que entorpecen la buena 
marcha de la administración pú
blica en uno de sus ramos más 
importantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .” Que terminado el concur
so para la provision ea propiedad 
de las vacantes de Subdelegados 
de Medicina, Farmacia y Veterj- 
o^ri^i y efectuado el nombra
miento de los expresados funcio
narios por los Gobernadores ci
viles, según determina el artícu
lo 82 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente, se notifiquen ta
les nombramientos, no sólo á los 
favorecidos, sino á cada uno de 
los demás concursantes, debiendo 
contener la notifloaoiou, de con
formidad con lo preceptuado en 
la base 11 de la Ley de 19 de Oc
tubre de 1889,1a providencia gu
bernativa ó acuerdo íntegros, con 
expresión de los recursos que pro
cedan y plazo para su interposi
ción. ‘

2 .° Los nombramientos se 
publicarán en el Boletín Oficial 
de la provincia, uniendo un 
ejemplar dal mismo al expedien
te del concurso.

3 .° Que esta Real orden se 
publique en la Oacefa de Madrid 
y Boletines Oficiales de provincias 
para el exacto cumplimiento do 
cuanto se dispone.

De Real orden lo digo á V, S. 
^ara su conocimiento y demás
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13 de Noviembre de 19^16 913
efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1916.—Ruis Jimenes.— 
Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(Gaetta del JO de Noviembre de 1916,}

NúM, 3.100.

ComisioD Mixta de Reclutamiento de Valladolid.
Al practioarse las operaciones 

preparatorias para el señalamien
to del cupo asignado á esta pro
vincia por Real decreto del Mi
nisterio de la Guerra, fecha 1." de 
Octubre próximo pasado, se co
metió el error de incluir en la 
base de cupo 23 mozos en la Caja 
de Recluta de Valladolid y 2 en 
la de Medina del Campo, que, 
por hebórseles concedido prórroga 
del servicio en filas, no debían 
figurar en aquella, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo cuarto, 
artículo 288 del vigente Regla
mento de quintas, inclusion que 
ha originado variaciones en el 
repartimiento y que no siendo 
fácilmente subsanables, como 
previene el artículo 350 del mis
mo Reglamento, ha motivado la 
disposición telegráfica de 4 del 
actual del mismo Ministerio, auto
rizando á la Comisión para hacer 
nueva distribución del cupo, de
jando sin efecto la anteriormente 
hecha.

En virtud de lo dispuesto y 
practicadas nuevamente las ope
raciones preliminares que dispo
ne la ley, la Comisión celebrará 
sesión el día 17 del actual á las 
once de la mañana, para fijar defi
nitivamente el cupo asignado á 
la provincia en el Real' decreto 
antee citado.

Lo que se hace público en éste 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1916.—El Gobernador-Presiden
te, José Garcia Guerrero,

ADiÉrajnii
San BŒartin de Valvení.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento, que 
forma el Secretario que suscri
be, en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 109 de la 
vigente ley Municipal, corres
pondiente al tercer trimestre 
del año actual y demás precep
tos legales.

MES DE JULIO.
Ordinaria del día 7.—Se acor

dó aprobar la distribución men

sual de fondos para el corriente 
mes.

So dió cuenta de los gastos 
causados en la monda y limpieza 
de los arroyos de los propios de 
esta villa del prado de arriba, 
importantes en la cantidad de 
ciento treinta pesetas y por una
nimidad quedó aprobado.

Día 14.—Sin asuntos de qué 
tratar.

Día 21.—Igual que la anterior.
Día 28.—Se acordó nombrar 

comisionado para verificar el in
greso en la caja da Reclutamien
to de la ciudad de Valladolid de 
los mozos sujetos á él, al Secre
tario de la Corporación.

Tambien so presentaron á la 
deliberación y resolución de la 
Corporación las cuentas munici
pales relativas á los ejercicios de 
1910 al 15 ambos inclusive, acor
dando pasaran á la Comisión de 
Hacienda.

MES DE AGOSTO.

Ordinaria del día 4.—No se 
celebró sesión por no concurrir 
nada más que el señor Alcalde;

Día 6.—Ordinaria en segunda 
convocatoria.—Se acordó aprobar 
la distribución mensual de fon
dos para satisfacer obligaciones 
del corriente mes.

Se acordó imponer á los pe
ticionarios que han solicitado 
suertes para el desgranede mieses 
en el prado de los propios de esta 
villa en el verano actual, diez 
pesetas por cada uno.

Se acordó nombrar testigos á 
los señores Don Feliciano Niño 
Miguel y Don Epifanio Torres 
Gaona para acompañar al señor 
Agente ejecutivo para las opera
ciones de embargos á los deudores 
al Municipio y nombrar Deposi
tario general á Dou Gervasio de 
la Cai Onecha que lo es de los 
fondos municipales.

Se acordó por unaninimidad 
proceder al examen y fijación 
definitiva de las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1910 al 
1915 ambos inclusive.

Día 11.—Se acordó dar las ór
denes oportunas á los Concejales 
de la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos para la formación 
del ordinario para 1917, como 
igualmente imponer los recargos 
de las diferentes contribuciones 
autorizados por la legislación vi
gente, así como porlosConsumos, 
Matrícula industrial, C ó d u 1 a s 
personales y Carruajes de lujo.

Día 18.—Se acordó aprobar el 
proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para 1917 y su fija

ción al público por quince dias.
Día 25—Se acordó por unani

midad desestimar dos instancias 
presentadas por los vecinos de 
esta localidad D. Virgilio Cami
no y D. Mariano Gonzalez Vito
ria, en que solicitaban ser vecinos 
de Esguevillas y no de esta loca
lidad, por las razones d© que cons
tan como vecinos en todos los do
cumentos oficiales de esta locali
dad con referencia á vecindad y 
continuar con casa abierta.

MES DE SEPTIEMBRE.

Ordinaria del día 1.". — Sin 
asuntos de qué tratar.

Día 8.—Se dió cuenta y lec
turi! íntegra, del Reglamento de 
Secretarios, así como igualmente 
de la exposición del Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación, 
de fecha 22 de Agosto del año 
actual y Real decreto del mismo, 
y acordaron quedar enterados y 
conformes con tan elevado pen
samiento y cumplir cuanto en el 
mismo se ordena.

Día 15.—Se manifestó por el 
señor Presidente á la Corporación, 
que por el señor Alcalde de Va
loria la Buena, Cabeza del Par
tido judicial, le había interesado 
diferentes veces el pago que tiene 
en descubierto por presos pobres, 
por incumplimiento en el mismo 
y acordaron autorizar al señor 
Alcalde Presidente para que por 
medio de instancia solicitara del 
Alcalde de Valoria un contrato 
para extinguir el débito en un 
período prudencial de años según 
el importe dei mismo.

Día 22.—Sin asuntos de qué 
tratar.

Día 29.—Se acordó aprobar la 
distribución mensual de fondos 
para satisfacer obligaciones del 
corriente mes.

La Corporaciou quedó enterada 
de las circulares sobre la forma
ción del padrón de cédulas perso
nales número 2.337 y derramas 
do las diferentes contribuciones 
por rústica pecuaria y urbana 
números 2.362 y 2.363,acordando 
dár cumplimiento á cuanto se 
interesa en reiteradas circulares 
á la mayor brevedad posible.

También se acordó sacar á pú
blica subasta y à licitación verbal 
el remate de los cienos extraídos 
en la monda y limpia del arroyo 
del prado de arriba, para el día 
ocho de Octubre próximo á las 
once de la mañana.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada y suscrita por el ve
cino de esta localidad D, Nicolás 
Yustos Carnicero, solicitando un

concierto con este Ayuntamiento 
para satisfacer en representación 
de su señor padre el importe de 
las responsabilidades que tiene 
declaradas por la Superioridad 
como Concejal que fuó de este 
Ayuntamiento en 1891 al 95, 
ambos inclusivo, y acordaron 
aprobaría.

Sao Martin de Valvení á 7 de 
Octubre de 1916.—El Secretario, 
Mariano 0. Santos.

Decreto.—Dóse cuenta al Ayun
tamiento para su aprobación,-— 
El Alcalde, Ubaldo Vallejo.

Acuerdo. -— Dada cuenta al 
Ayuntamiento en la sesión ordi
naria del día de hoy del prece
dente extracto de sesiones corres
pondientes al tercer trimestre del 
año actual, acordó prestaría su 
aprobación y que sea remitido al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia piara su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la misma, 
como dispone el artículo 109 de 
la ley Municipal y el 25 del Real 
decreto de 15 de Noviembre de 
1909.

San Martin de Valvení á 13 de 
Octubre de 1916.—El Secretario, 
Mariano G. Santos.—-V.” B.“, El 
Alcalde, Ubaldo Vallejo.

NüM. 2.924.

Villavieja.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el tercer 
trimestre del año corriente, 
formado por su Secretario,

MES DE JULIO.

Sesión ordinaria del día 2.— 
Se dió lectura de la correspon
dencia oficial y la Corporación 
por unanimidad acordó su cum
plimiento.

Día 9.—Se dió cuenta de una 
comunicación de la Exorna. Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de la provincia, en la que notifica 
á este Ayuntamiento haber de
clarado exceptuado del servicio 
en filas al mozo Teodosio García 
Vicente, número 2 del alista
miento del corriente año, por 
haber justificado la excepción del 
caso 1.®, art. 89 de la Ley, y la 
Corporación por unanimidad acor
dó hallarse conforme con dicho 
acuerdo.

Día 16.—Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial recibida y 
la Corporaciou acordó su cumpli
miento.
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Día 22.—Se dió cuenta de la 
correspondencia oflôial recibida y 
la Corporación acordó su cumpli
miento.

Día 6.—Se acordó aprobar la 
distribución de fondos para el 
actual mes.

Día 13.—Se acordó utilizar 
únicamente el recargo munici
pal del ciento por ciento en el 
impuesto de Consumos.

Día 20.—Se dió lectura de la 
correspondencia oficial y se acor
dó su cumplimiento.

Día 27.—Se dió lectura de dos 
comunicaciones recibidas del Go
bierno civil y de la Division Hi
dráulica de lá provincia en las 
que se traslada el acuerdo del 
Exorno, señor Ministro deFomen- 
to aprobando el expediente de in
formación pública, instruido con 
motivo del proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimien
to de este pueblo, y la Corpora
ción por unanimidad, acordó: 
Que se abone el diez por ciento 
del importe de las obras que se 
ejecuten . para ia conducción de 
aguas durante esda mes en el si
guiente á la presentación de ia 
oportuna certificación, y que se 
levante acta suscrita por los pro
pietarios, Alcalde y Síndico por 
ia cual se haga entrega de los 
terrenos necesarios para poder dar 
principio á dichas obras.

MES DE SEPTIEMBRE.
Día 3,—La Corporación por 

unanimidad acordó aprobar la 
distribución de fondos para el 
actual mes.

Día 10.—Se acordó que una 
vez adquiridas las hojas declara
torias relativas al padrón de cé
dulas personales, se distribuyan 
las mismas á domicilio por el 
Alguacil de esta Ayuntamiento 
y demás Agentes auxiliares que 
el Alcalde designe, caso de con- 
siderario conveniente.

Día 17.—Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y se acor
dó su cumplimiento.

Día 24.—Se acordó por unani
midad que el señor Alcaide ed 
nombre y representación del 
Ayuntamiento se dirija al Ilus
trísimo señor Director General de 
Obras públicas en súplica de que 
se ordene el traslado de la Fuente 
pública para el abastecimiento de | 
aguas que ha de realizar el Esta
do con U cooperación de este Mu
nicipio al Corro que existe entre 
la eslíe del Medio y la de Santa 
Agueda, frente á la puerta de en
trada del edificio destinado á Ca
sa Ayuntamiento y Escuelas pú
blicas de niños de ambos sexos.

Junta municipal.
MES DE SEPTIEMBRE.

Día 26,—Se acordó utilizar el 
repartimiento vecinal para poder 
hacer efectivo á la Hacienda el 
cupo del Tesoro por Consumos 
para 1917, estableciendo el recar
go municipal del ciento por cien
to en el mismo y tres por ciento' 
por premio de cobranza.

Bu Villavieja del Cerro á 2 de 
Octubre de 1916.—El Secretario, 
Segundo García.

Decreto.—Désa cuenta al Ayun
tamiento en la primera sesión or
dinaria que se celebre!

Lo mandó y firma el señor Al
calde don Ramón Peláez Valle en 
Villavieja á tres de Octubre de 
mil novecientos diez y seis.— 
Ramón Peláez.—-P. S. M., El Se
cretario, Segundo García.

Acuerdo.—Dadaeuentaal Ayun
tamiento del precedente extracto 
de sesiones correspondiente al 
tercer trimestre del año corriente 
en sesión celebrada en el día de 
ayer acordó prestarle su aproba
ción y que se publique en el 
«Boletín oficial», fijando una co
pia del mismo en la puerta Con
sistorial.

En Villavieja del Cerro á 9 de 
Octubre de 1916.—El Secretario, 
Segundo García.—V." B.’, El 
Alcalde, Ramón Peláez.

umiMim

Juzg^ados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.076.
BEQUISITOSIA,.

García Menéndez, Emilia Ca
talina, natural de La Union, hi
ja de Antonio y Emilia, de estado 
soltera, profesión peinadora, de 
24 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, domiciliada 
Últimamente en Valladolid, Man- 
teria 31, procesada por hurto de 
un par de pendientes, compare
cerá ea término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción Distri
to de ia Plaza de Valladolid, (Se
cretaría del Río), para ser redu
cida á prisión, bajo apercibimien
to que si no comparece será de
clarada rebelde.

Se encarga á la poiiecía proceda 
á ia busca y captura de dicha 
procesada, ponióndola á mi dispo
sición en la Cárcel de esta Ciu
dad.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1916.—El Juez de instrucción, 
José Luis Gargollo.—El Secreta
rio, Licenciado Pedro dei Río.

Juzgados municipales.
NOU. 3.070. 

VILLABRAGIMA.
Don Bernardo Sanabria García, 

Secretario del Juzgado munici
pal de Villabrágima.
Doy fe: Que en este Juzgado 

se ha seguido juicio de faltae por 
hurto de patatas promovido por 
atestado del cabo de la Guardia 
civil y 2.® Guardia del puesto de 
Rioseco Bernardo Luis Medina y 
Elías Inés Rubio, contra Alfredo 
Gimenez Montoya y Josefa Ga- 
ban Dual, de estado solteros, pro
fesión tratantes gitanos, cuyo do
micilio y paradero se ignora, en 
-cuyojuicio se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación co
piada literalmente dice así: Se
ñores: Juez municipal, D. José 
Poliseno Alonso Mateos.—Adjun
tos, D. Zoilo Brezmes Nieto, don 
Vicente Perez Sanz,—Sentencia.
—En la villa de Villabrágima á 
siete de Noviembre de mil nove
cientos dieciseis. Visto el presea- 
tejuicio de faltas por atestado de 
la Guardia civil, contra Alfredo 
Giménez Montoya y Josefa Dual, 
de catorce y diecisiete años de 
edad respectivamente, profesión 
tratantes gitanos, por hurto de 
patatas, de ignorado paradero y 
domicilio, declarados por lo tanto 
en rebeldía.

Parte dispositiva.-—F&h^aiQs: 
Que debemos de condenar y con
denamos á. los denunciados Al
fredo Gimenez Montoya y Josefa 
Gaban Dual à la pena de diez 
días de arresto menor que sufri
rán en la Casa Consistorial de es
ta villa con más las costas de este 
juicio. Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—J. Poliseno Alonso.— 
Z'^ilo Brezmes.—Vicente Perez.— 
Publicación.,—-Dada y pronuncia
da fuó la auterior sentencia por 
el Sr. Juez D. José Poliseno Alon
so Mateo en audiencia del día de 
la fecha.

Villabrágima siete de Noviem
bre de mil novecientos dieciseis, 
-El Secretario, Bernardo Sanabria.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original de que doy 
fe y me remito; y para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, á los efectos de notifi
cación á los denunciados expido 
la presente que coa el visto bue
no del Sr, Juez firmo en Villa
brágima á ocho de Noviembre de 
mil novecientos dieciseis.—Ber
nardo Sanabria.—V.® B.“, El Juez 
municipal, J. Poliseno Alonso.

NuM. 3.064.
Fandacioa de D. Manuel Gon

zalez de ia Mata y 0.“ Mi
caela Riaza y Perea.

En cumplimiento de los Esta
tutos de esta fundación, se abre 
concurso con esta fecha para la 
provision de una pension para 
▼arou de las instituidas por los 
testadores para cursar la carrera 
del Magisterio de 1.® enseñanza, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .“ Los aspirantes han de jus
tificar tener de 14 á 25 años de 
edad; no padecer enfermedad 
crónica ni deformidad física que 
les impida ejercer el Magisterio, 
con arreglo á lo que la Pedagogía 
preceptúa.

Para comprobar estos requisi
tos habrá que presentar la partida 
de nacimiento y e l correspon
diente certificado facultativo.

2 .® Haber sido aprobados en 
el examen de ingreso que la ley 
determina para poder cursar la 
carrera del Magisterio y gozar de 
buena conducta, así como tam
bien tener aprobada ia 1.® ense
ñanza, probando lo que antecede 
con los oportunos certificados.

3 .® Como han de ser preferi
dos los solicitantes que además 
de reunir las condiciones expre
sadas, sean parientes de los fun
dadores, los que se encuentren en 
este caso, acompañarán á los do
cumentos referidos los que de
muestren el parentesco que les 
unía con D, Manuel Gonzalez de 
la Mata ó con Doña Micaela Ria
za y Perea, naturales respectiva
mente de Geria y de Alcalá de 
Henares.

4 .® Las solicitudes serán 
escritas preoisamente^por los as
pirantes, autorizando su presen
tación los padres, tutores ó encar
gados de aquellos.

5 .® El plazo para la admisión 
de solicitudes empezará á contar
se desde esta fecha al día 25 deí 
actual.

6 .® Las solicitudes y docu
mentos que las acompañen se di
rigirán al Patronode la fundación 
D. Mateo Calvo y Torres, vecino 
de Madrid, Plaza dal Progreso 
núm. 15.

7 .® Los agraciados con las 
pensiones se sujetarán para su 
disfrute al tiempo de duración y 
demás preceptos queestánconsig
nados en los Estatutos de la Fun
dación aprobados por R. 0. de 42 
de Noviembre de 1900.

Madrid 8 da Noviembre de 
1916, —El Patrono, Mateo Calvo 
y Torres. ______

imprenta dei Hospicio provincial»
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